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ANEXO X. SUSTANCIAS PRIORITARIAS368 

 
LISTA DE SUSTANCIAS PRIORITARIAS EN EL ÁMBITO DE LA POLÍTICA DE AGUAS(*) 

 Número CAS(1) Número UE (2) Nombre de la sustancia prioritaria Sustancia identificada como 
sustancia peligrosa prioritaria 

(1) 15972-60-8 240-110-8 Alacloro  
(2) 120-12-7 204-371-1 Antraceno (X) ( ***) 
(3) 1912-24-9 217-617-8 Antrazina (X) ( ***) 
(4) 71-43-2 200-753-7 Benceno  
(5) no aplicable no aplicable Difelinéteres bromados ( **) X (****) 
(6) 7440-43-9 231-152-8 Cadmio y sus compuestos X 
(7) 85535-84-8 287-476-5 C10-13-cloroalcanos (**)  X 
(8) 470-90-6 207-432-0 Colofenvinfos  
(9) 2921-88-2 220-864-4 Cloropirifos (X) ( ***) 
(10) 107-06-2 203-458-1 1,2-dicloroetano  
(11) 75-09-2 200-838-9 Diclorometano  
(12) 117-81-7 204-211-0 Di(2etilhexil)ftalato (DEHP) (X) ( ***) 
(13) 330-54-1 206-354-4 Diurón (X) ( ***) 
(14) 115-29-7 204-079-4 Endosulfán (X) ( ***) 
 959-98-8 ikke relevant (alfa-endosulfán)  
(15) 206-44-0 205-912-4 Fluoranteno (*****)  
(16) 118-74-1 204-273-9 Hexaclorobenceno X 
(17) 87-68-3 201-765-5 Hexaclorobutadieno X 
(18) 608-73-1 210-158-9 Hexaclorociclohexano X 
 58-89-9 200-401-2 (gamma-isómetro, lindano)  
(19) 34123-59-6 251-835-4 Isoproturón (X) ( ***) 
(20) 7439-92-1 231-100-4 Plomo y sus compuestos (X) ( ***) 
(21) 7439-97-6 231-106-7 Mercurio y sus compuestos X 
(22) 91-20-3 202-049-5 Naftaleno (X) ( ***) 
(23) 7440-02-0 231-111-4 Níquel y sus compuestos  
(24) 25154-52-3 246-672-0 Nonifenoles X 
 104-40-5 203-199-4 (4-(para)-nonifenol)  
(25) 1806-26-4 217-302-5 Octilfenoles (X) ( ***) 
 140-66-9 no aplicable (para-ter-octilfenol)   
(26) 608-93-5 210-172-5 Pentaclorobenceno X 
(27) 87-86-5 201-778-6 Pentaclorofenol (X) ( ***) 
(28) no aplicable no aplicable Hidrocarburos poliaromáticos X 
 50-32-8 200-028-5 (Benzo(a)pireno)  
 205-99-2 205-911-9 (Benzo(b)fluoranteno),  
 191-24-2 205-883-8 (Benzo(g,h,i)perileno),  
 207-08-9 205-916-6 (Benzo(k)fluoroanteno),  

                                                                 
368 El art.16 establece la necesidad de una estrategia de lucha contra la contaminación del agua, una de cuyas 
actuaciones es el establecimiento de una lista de sustancias prioritarias que constituiría, una vez aprobada, el 
Anexo X de la Directiva (art.16.11). En consecuencia, el texto original de la Directiva, publicado en diciembre de 
2000, dejaba este Anexo pendiente de desarrollo. 
Conforme a esta disposición, y tras diversas propuestas y dictámenes, con fecha 20 de diciembre de 2001 se tomó 
la Decisión nº 2455/2001/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DOCE 15.12.2001) por la que se aprueba la 
lista de sustancias prioritarias en al ámbito de la política de aguas, y por la que se modifica la Directiva 
2000/60/CE. Esta Decisión consta de 21 Considerandos, los 5 artículos que siguen, y el mencionado anexo, que se 
incluye así a la Directiva. 
Artículo 1. Se aprueba la lista de sustancias prioritarias, incluidas las sustancias identificadas como sustancias 
peligrosas prioritarias, que se contempla en los apartados 2 y 3 del artículo 16 de la Directiva 2000/60/CE. Dicha 
lista, que se detalla en el anexo de la presente Decisión, se añade a la Directiva 2000/60/CE como anexo X. 
Artículo 2. La lista de sustancias prioritarias establecida en virtud de la presente Decisión sustituirá a la lista de 
sustancias que figura en la Comunicación de la Comisión de 22 de junio de 1982. 
Artículo 3. A fin de garantizar el examen de todas las sustancias potencialmente prioritarias, la Comisión y los 
Estados miembros garantizarán la puesta a disposición de los datos relativos a las sustancias y a las exposiciones 
necesarios para la ejecución del procedimiento COMMPS. 
Artículo 4. La presente Decisión entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas . 
Artículo 5. Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros. 
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 Número CAS(1) Número UE (2) Nombre de la sustancia prioritaria Sustancia identificada como 
sustancia peligrosa prioritaria 

 193-39-5 205-893-2 (Indeno(1,2,3-cd)pireno)  
(29) 122-34-9 204-535-2 Simazina  (X) ( ***) 
(30) 688-73-3 211-704-4 Compuestos del tributiltín X 
 36643-28-4 no aplicable (Tributiltín catión)  
(31) 12002-48-1 234-413-4 Triclorobencenos (X) ( ***) 
 120-82-1 204-428-0 (1,2,4-triclorobenceno)  
(32) 67-66-3 200-663-8 Triclorometanbo (cloroformo)  
(33) 1582-09-8 216-428-8 Trifuralina (X) ( ***) 

 
(*) En los casos en que se han seleccionado grupos de sustancias, se citan sustancias representativas típicas individuales 

como parámetros orientativos (entre paréntesis y sin número). Los controles que se establezcan irán dirigidos a estas 
sustancias individuales, sin perjuicio de que puedan incluirse, en su caso, otras sustancias representativas individuales. 

(**) Estos grupos de sustancias incluyen normalmente un número considerable de compuestos individuales. En la 
actualidad, no es posible establecer parámetros indicativos apropiados. 

(***) Esta sustancia prioritaria está sujeta a estudio para su identificación como posible “sustancia peligrosa prioritaria”. La 
Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta para su clasificación final en un plazo no 
superior a 12 meses tras la aprobación de esta lista. Esta revisión no afectará al calendario establecido en el artículo 16 
de la Directiva 2000/60/CE para las propuestas de controles de la Comisión. 

(****) Sólo pentabromobifeniléter (número CAS 32534-81-9). 
(*****) El fluoroanteno figura en la lista como indicador de otros hidrocarburos poliaromáticos más peligrosos. 
(1) CAS: Número de registro del Chemical Abstrackt Services  
(2) Número UE: Número de registro del catálogo europeo de sustancias químicas comercializadas o de la lista europea de 

sustancias químicas notificadas (ELINCS). 
 

 


